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Te m a deldía

Indicadores económicos

5,2%
creció el área total 
licenciada para 
construcción 
durante mayo de 
2018.

Mercados

DOW JONES
25.019

IBOVESPA
76.594

COLCAP
1.546,75

AZÚCAR (Libra)
US$0,1096

ORO (Onza troy)
US$1.241

MAÍZ (Bushel) 
US$3,54

COBRE (Libra)
US$2,77

Commodities

EURO
$3.331,88

REAL
US$0,2529

DÓLAR (TRM)
$2.861,70

PESO MEXICANO
US$0,0529

Divisas

3,81%

CONCONCRET FABRICATO
Valorizada Transada

11.462.815  títulos

Acciones BVC

ACCIÓN MÁS:

4,83%

CARTON CARTON
Desvalorizada Transada

134 títulos

ACCIÓN MÁS: ACCIÓN MENOS:

1,25%

0,97% 0,82%

0,42%

0,38%

0,08%

1,08%

0,04% 0,70%

0,43% 0,83%

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

A una semana de su posesión en el Congreso

Farc, a responder por
secuestros en el conflicto

Exintegrantes del Secretariado y del Estado Mayor de la guerrilla de las Farc
comparecieron a la primera audiencia sobre el delito de retención ilegal de
personas en la Jurisdicción Especial para la Paz. Detalles de los informes de
la Fiscalía y País Libre que motivaron el llamado de la justicia transicional.

El Caso 001. Así quedará registra-
do en la historia del fin de conflicto
con las Farc el primer momento en
el que la exguerrilla se presentó an-
te la Jurisdicción Especial para la
Paz, el mecanismo creado por el
Acuerdo Final para procesar a los
máximos responsables de los deli-
tos más graves cometidos durante
53 años de guerra.

Este primer momento fue se-
guido con mucho interés por la
prensa nacional e internacional
que se agolpó en el piso 12 de la se-

de de la JEP, en el sector de Chapi-
nero en Bogotá. Las medidas de
seguridad fueron extremas para
permitir que los 31 hombres, otro-
ra comandantes insurgentes lle-
garan a darle la cara a la justicia.

La cita era a las 2:30 de la tarde,
pero Rodrigo Londoño, quien
fuera el máximo comandante de
la guerrilla y hoy funge como pre-
sidente del nuevo partido llegó a
la 1:45 p.m. Entró sonriente, salu-
dando a las cámaras que lo se-
guían. Después hizo su arribo Ju-
lián Gallo, conocido en la guerra
como “Carlos Antonio Lozada” y
el último fue Pablo Catatumbo,
quien llevaba un ramo de rosas
rojas, símbolo del partido FARC.
Los demás excomandantes se hi-
cieron representar por sus aboga-
dos. Sin embargo, la diligencia se

demoró porque algunos de ellos
no pudieron enviar los poderes
debidamente autenticados en no-
taría. En ese trámite se demora-
ron cerca de dos horas.

Después, la presidenta de la Sa-
la de Reconocimiento, Verdad y
Responsabilidad, Julieta Lemai-
tre decretó abierta la primera eta-
pa del proceso que estudiará uno
de los delitos más graves cometi-
dos dentro del conflicto armado:
la retención ilegal de personas,
que incluye el secuestro, la tortu-
ra, el homicidio y la desaparición
de personas. A este grupo se le
atribuye 6.162 casos.

Jesús Santrich siguió la audien-
cia a través de una videoconferen-
cia, sosteniendo un cartel que de-
cía: “Por obstrucción del fiscal no
pude atender personalmente esta

diligencia”. La Fiscalía no autori-
zó su traslado desde la cárcel La
Picota, donde está detenido luego
de ser solicitado en extradición
por autoridades de Estados Uni-
dos, debido a su presunta partici-
pación en una conspiración para
enviar cocaína después de la firma
del Acuerdo de La Habana.

Fueron varias las voces que se-
ñaralaron este hecho como histó-
rico. El presidente Juan Manuel
Santos. “ Hoy ver a Timochenko y
a los miembros del Secretariado
sentados ante la JEP, respondien-
do ante la justicia, eso es una señal
muy importante, porque eso lo
que significa es que todo eso que
se había dicho de que eso iba a ser
una paz con impunidad era una
falacia, que eso no era sino un in-
ve n t o ”, dijo el jefe de Estado.

En esta diligencia la Sala le tra-
sladó a los 31 miembros de la ex-
guerrilla, en discos compactos,
documentos que contienen: los
informes de la Fiscalía General de
la Nación, 42 expedientes judi-
ciales, la base de datos de la Fun-
dación País Libre sobre víctimas
cuyo paradero es desconocido y
las investigaciones del Centro
Nacional de Memoria Histórica.

La magistrada Lemaitre les re-
cordó a los comparecientes las
condiciones que deben cumplir
para acceder a los beneficios de la
justicia transicional: aportar en el
esclarecimiento de la verdad, com-
parecer cuando sean requeridos
por la JEP, no salir del país sin su
autorización, información de cam-
bio de domicilio y garantizar medi-

das de no repetición, entre otras.
La magistrada Lemaitre señaló

que este hecho histórico “consti -
tuye un paso fundamental en los
esfuerzos para poner fin a un con-
flicto armado. “El sistema inte-
gral de verdad, justicia, repara-
ción y no repetición fue creado
como parte del Acuerdo Final pa-
ra la Construcción de una Paz Es-
table y Duradera, cristalizando la
centralidad de las víctimas”, dijo
la magistrada Julieta Lemaitre.

“Nos hallamos abocados a rea-
lidades dantescas, de las que se-
guramente brotaron daños, dolor,
angustia y pérdidas irreparables a
muchas familias colombianas y
extranjeras. Pedimos perdón a to-
das ellas, haremos hasta lo impo-
sible porque puedan conocer la
verdad de lo ocurrido, asumire-
mos las responsabilidades que
nos correspondan”, dijo Rodrigo
Londoño al final de la diligencia.

Mónica Cifuentes, quien parti-
cipó en la construcción del mode-
lo de justicia transicional y quien
actuó como delegada de la Procu-
raduría, pidió pasar la página del
conflicto armado. “Dejemos el
pasado en donde está y abramos
las puertas al futuro, a la verdad, a
la reconciliación y a la concilia-
ción nacional, siempre pensando
en las víctimas",

El informe de la Fiscalía
La Sala de Reconocimiento, en

un auto del 8 de julio, citó a 31 ex-
jefes guerrilleros y especificó que
lo hizo con base en el informe que
presentó la Fiscalía General de la
Nación a la Sala. El documento,
conocido por este diario luego de
su arribo a la JEP, señala que esta
entidad cuenta con 6.162 investi-
gaciones atribuibles a las Farc por
estos hechos, que agrupan 8.163
víctimas y 4.314 procesados. De
estas, la Fiscalía sólo conoce 275
sentencias condenatorias en la
justicia ordinaria, proferidas con-
tra 614 personas, incluyendo
miembros del Estado Mayor Cen-
tral de las Farc y del Secretariado.

La cifra representa el alto grado
de impunidad que ha tenido este
delito dentro de la justicia ordina-
ria. Es más, la mayoría de los pro-
cesos permanecen en etapas pre-
liminares. Por ejemplo, en la Ley
600 de 2000, 1.627 investigacio-
nes, que corresponden al 72 %, se
encuentran en investigación pre-
liminar. Según el informe, el blo-
que Noroccidental de las antiguas
Farc, comandado en su momento
por Pablo Catatumbo y cuyo jefe
de bloque fue Édgar López, o Pa -
cho Chino, retuvo a 1.564 víctimas
(el 44 % del total de casos).

Rodrigo Londoño, máximo jefe de la exguerrilla Farc compareció ante los magistrados de la JEP. / Cristian Garavito

JUAN DAVID
MORENO BARRETO

j m o re n o @ e l e s p e c t a d o r.co m
@judamoba
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››La mayoría de los
procesos de secuestro
en la justicia ordinaria
permanecen en etapas
preliminares. Según la
Fiscalía, el bloque
Noroccidental de las
antiguas Farc fue el
que más cometió este
d e l i to.

De acuerdo con el ente investi-
gador, la principal motivación pa-
ra estas retenciones por parte de
las Farc fue económica. Al menos
ese fue el hallazgo que arrojaron
850 investigaciones, que repre-
sentan el 57 % del total. Esto ha-
bría significado, en plata blanca,
el recaudo de $3’62 5.6 0 8 ’2 9 7. 2 5 0
y US$1.233’898.000 entre 1996 y
2 0 1 2.

En el primer período, estableci-
do entre 1965 y 1993, la retención
se utilizó como fuente de finan-
ciación de la organización guerri-
llera y de sus planes de expansión.
Es de este momento que la Fisca-
lía conoció de 432 casos (el 7 % del
total) que tuvieron como princi-

pales víctimas a grandes y media-
nos propietarios del sector rural y
a campesinos de las zonas históri-
cas en las que operó la guerrilla.

Pero fue entre 1994 y 2002 que
estas retenciones, según la Fisca-
lía, se incrementaron significati-
vamente, llegando a un total de
3.942 casos (el 64 % del total). Y
aunque el secuestro siguió siendo
una importante fuente de finan-
ciación para las Farc, también tu-
vo fines políticos como mecanis-
mo para presionar un intercam-
bio humanitario y una interlocu-
ción con el Estado. Estos son los
años de los ataques indiscrimina-
dos contra civiles, conocidas co-
mo “pescas milagrosas”, y las to-

mas a poblaciones: en 1996, Las
Delicias (Putumayo); en 1997, Pa-
tascoy (Nariño) y Caloto (Cauca),
y en 1998, Billar (Caquetá) y Mi-
raflores (Guaviare).

Entre 2003 y 2017, el último pe-
ríodo analizado, el secuestro por
las Farc descendió considerable-
mente, aunque continuaron pre-
sentándose casos, más relaciona-
dos con formas de control social y
territorial de las comunidades que
habitaban en sus zonas de influen-
cia, asegura la Fiscalía. Aquí se pasó
de una retención de años a una de
meses e incluso de días, especial-
mente en Antioquia, Meta, Caque-
tá, Chocó y Norte de Santander.

La información de la Fiscalía

no suele coincidir con los regis-
tros de otras entidades u organi-
zaciones que le han hecho segui-
miento a este fenómeno, y la ra-
zón de ello radica en que el 74 % de
estos hechos fueron denunciados
seis y hasta 20 años después de
que ocurrieron estos delitos.

A la información que recibió la
JEP de la Fiscalía se suma la que
aportó la Fundación País Libre,
una organización que durante 25
años se ha encargado de docu-
mentar casos y acompañar a las fa-
milias de los secuestrados. De he-
cho, según ellos, todavía hay 282
familias que no saben qué pasó
con sus seres queridos secuestra-
dos durante el conflicto.

Inventario de casos relacionados con el
conflicto armado en la jurisdicción ordinaria

Farc

Eln 

Autodefensas 

Otras guerrillas

Fuerza Pública 
(según delitos seleccionados)

Sin grupo identificado

Casos Víctimas Indiciados

52.220

10.164

55.768

3.324

13.934

87.872

Inventario de 
retenciones 

ilegales en el 
conflicto 
armado

En su informe, la 
Fiscalía cuenta con 

6.162 
investigaciones 
atribuibles a las 

Farc por estos 
hechos

56.430

10.365

47.773

4.520

15.480

62.200

64.680

10.143

65.976

805

27.987

110.880

Población afectada 

Campesino

Grandes y medianos propietarios del sector rural

Comerciante

Aspirantes y funcionarios de cargos públicos

Otros

Fuerza Pública

Trabajador empresa nacional o multinacional

No. Investigaciones PorcentajeActividad económica de las víctimas

236

174

131

118

83

80

66
223.282 196.768 280.471

24,87

13,8

18,3

12,4

8,75

8,43

6,9

J u st i c i a
p a ra laPa z
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